
 
 

HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS 

  

Resolución de Rectificación   
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.: PAS 2024-7-384 

  

 
      
      
 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021).  
 
                                                                                 EXPONE: 
 
Advertido error de transcripción en el Anuncio de Licitación del expediente PAS 2024-7-384, cuyo objeto es el 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE MONITORIZACIÓN 
INTRAOPERATORIA PARA EL SERVICIO DE NEUROFISIOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, 
informa que “de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las Administraciones 
públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”, se procede, mediante la presente diligencia, a rectificar 
dicho error”, de forma que, 
                                                                          

RESUELVE: 
         

Hacer pública la rectificación en el Anuncio de Licitación en los términos que se indican a continuación: 
 
Donde dice: 
17. Apertura de proposiciones electrónicas: 
a) Fecha y hora: 22 de enero de 2025– 09:00 horas (No Pública) 
 
Debe decir: 
17. Apertura de proposiciones electrónicas: 
a) Fecha y hora: 15 de enero de 2025– 09:00 horas (No Pública) 
 
   

  
Se da traslado de la presente Resolución al Perfil de contratante de la Comunidad de Madrid, para general 
conocimiento. 

 
 
 

 

 
 
 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos 
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